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ACUERDO N'316

Buin. 20 de abril de 2018

El concejo Municipal de Buin, en su Sesión Extraordinaria N'76 con respecto a la materia
indicada, ha adoptado el siguiente acuerdo:

MATERIA: Acuerdo para contratar servicio de basura por emergencia (Artículo B"letra c) de
la Ley 19.886 de compras Públicas y el articulo 10 N' 3 de su Reglamento) de acuerdo a lo
previsto en el artículo N'65 letra i) de la Ley N' 18.69s orgánica constitucional de
Municipalidades
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ACUERDO NP316

Por la mayoría del concejo Municipal se Rechaza contratar servicio de basura por emergencia
(Artículo B'letra c) de la Ley 19.886 de compras públicas y el articulo 10 N.3 de su
Reglamento) de acuerdo a lo previsto en el artículo N'65 letra i) de la Ley N" 1g.695 orgánica
Constitucional de Municipalidades
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